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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 10 de abril de 2023, Al despacho de la señora Juez, el presente asunto informando que al apoderado 
del extremo actor allego en el término concedido para ello, memorial contentivo de la subsanación de la demanda que fuera inadmitida por auto del 02 de 
marzo. El profesional del derecho no registra ningún correo electrónico en SIRNA 
La Escribiente 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, ocupa la atención del despacho resolver 

lo pertinente sobre las documentales aportadas por la apoderada demandante. En relación al escrito de 

subsanación radicado en tiempo, observa esta sede judicial sigue persistiendo la falencia en cuanto a la 

actualización del correo electrónico en la plataforma SIRNA, observa el despacho las documentales han 

sido remitidas desde el correo, esuarez1025@hotmail.com, tal como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 Dicha dirección electrónica, NO está inscrita en SIRNA, incumpliendo de esta manera lo 

dispuesto en el Auto inadmisorio del 02 de marzo de 2023 notificado por estado No. 08 del 03 de marzo 

de 2023; los mandatos de la Ley 2213 de 2022 y el ACUERDO PCSJA 20-11532 del Consejo Superior 

de la Judicatura que ordena a los profesionales del Derecho registrar y/o actualizar su cuenta de correo 

electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados.  

 

Referencia: Ejecutivo Mínima Cuantía No. 028 de 2023 
Demandante: RAFAÉL VENEGAS ORJUELA 
Demandados: JULÍAN ALBERTO VOGOYA FANDIÑO 

Fecha Auto: Abril 27 de 2023 
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Este auto se notifica por estado #015 de 

28 de abril de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

Así las cosas, se dará aplicación a lo reglado en el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del 

Proceso1 y en ese orden de ideas el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por NO haberse subsanado en forma integral lo  

proveído en Auto Inadmisorio del 02 de marzo de 2023 notificado por estado No. 08 del 03 de marzo de 

2023 como se aduce en el acápite considerativo de este proveído.  

 SEGUNDO: En consecuencia, AUTORIZAR el retiro de la presente acción; sin necesidad de 

desglose como quiera que la misma se aportó virtualmente.  

TERCERO: Déjense las constancias y des anotaciones pertinentes, archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b88ea6b1b337c4635b6d0a4cb4b7e9d71739a4129db5fbb9859841a1735048d7

Documento generado en 27/04/2023 06:01:17 PM
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